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Legislación del Impuesto de Derechos reales y transmisiÓn de bienes.­
Respuestas a Jos 49 t12mas del programa de abril de 1948 para 
Registradores de la Propiedad. por O. Rafa12l Chinchilla Rueda, 

1 Registrador de la Propi12dad.-l nstituto Editorial Reus, 1948 

No deja de ser muy curioso y halagador el panorama cultural que 
voy observando en el Cuerpo de Registradores. Apareoen nuevas firmas 
en los artículos de las revistas, con trabajos profundos y bien hilva­
nadqs y, sin contar a autores consagrados, que están en la memoria de 
todos, se imprimen obras que constituyen una s~rpresa por el inespe­
rado nombre que consta en. la portada. Inesperado no quiere decir des­
conocido. Así sucede con este libro d12 Chinchilla, cuyo autor es cono­
cido, científicamente por anteriores artículos publicados algunos en estas 
mismas páginas, y" profesionalmente por su intensa labor en el desem­
peño "de cargos directivos en .d Colegio de Registradores, por su bien 
ganada fama. de amigo de todos y por su eterna predispos.ición a entre­
gar cuanto tiene, cuanto vale y cuanto puede en beneficio de la Insti­
tución registra! en general y de sus compañeros en particular. El egoísmo 
nunca tuvo en él su asiento. Dic-hosos aquell"os de quienes se puede de­
::ir siempre otro tanto. 

Me creo liberado de ponderar sus dotes personales, porque el pro­
loguista del libro, certeramente, esboza una semblanza exacta, y como 
maestro tiene autoridad y sagacidad más que suficiente para calar hon­
do en el autor y en el libro, siempnz• con la gran cordialidad con que se 
brinda a todo cu<tnto roce con los Registradores y sus problemas. 

Por cierto que en d prólogo hay una apreciación personal, referida 
a la ddiciencia de los cuestionarios anteriores, que parece "indicar que 
para Rodríguez Villamil el actual cuestionario intenta superar los an­
teriores y presentar a la vista de los Registradores en ciernes, en esque­
ma. el total contenido, formal y material, del Impuesto de Derechos 
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reales. Efec_tivamentc. esta ha si.do la intención de los reformador-zs y 

~u labor habrá sido rr::alizada con más o menos éxito, pero desde luego 
se puede apuntar uno positivo: la obra de Chinchilla. 

Yo recuerdo, no con terror, pero sí con algún rec·zlo y resque!Tlor, 
mis primeros pasos en Oficina liquidadora. Llegué un día 24 por la 
mañana y, recién llegado, el oficial recibe un tekgrama previniéndole 
de una inmediata desgracia familiar, que le obliga a salir precipitada­
mente. Y yo me encuentro con toda la documentación m'i'nsual 'en lim­
pio, las cuentas sin hacer y varios documentos urgentes por liqui~ar, 
ayuno de. práctica y Gsi, casi de teoría. Por únicas armas, la Ley y 
el Reglamento. ¡Cuánto hubiera dado yo por un libro· co~o el de 
Chinchilla! . Salí del paso con mucho sentido común, algo de ins­
,tinto jurídico y una detenida lectura de los artículos que me parecie­
ron aplicables. Acerté, pero pus.e a contribución mis nervios y mis fa­
cultades en tensión, que me hubiera evitado si mis contestaciones al 
programa no :hubieran sido discos o artículos mal copiados y peor or­
denados (l), que puestos a continuación de cada pregunta constituían 
los bien llamados apuntes. Eso sí, me sabía muy bien, de corrido y 

.sin respirar, todos los actos sujetos y exentos. 
Evitar situaciones semejantes fué la g-ran preocupac10n de los re­

formadores del programa y un gran aCierto el haber sabido expresarlo 
de form;: que los autores, d.eJibcradamente. siguen la línea marcada y 
remachan el intento al publicar las contestaciones ajustándos.z a la 
letra y al espíritu del cuestionario. Si un cuestionario cuidadosamente 
estudiado ha d;¡do por fruto !as obras de _Roca Sastre y Sanz en Dere-

. cho hipotecario, la dz Castán en Derecho civil y la iniciada de Ber­
gamo en Derecho mercantil. no había razón alguna para que fraca­

sara ~n~ b~ena intención programática en las cuestiones relativas al 
Impuesto de Derechos reales 

Cuando se r'i'Úne cultura, inteligencia y voluntad, no cabe el fra-
. caso, y la obra de Chinchilla así lo acredita. Es un modelo de Contes­

taciones que pisa las lindes de un Tratado, con los temas medidos y 
ajustados al tiempo de que dispone el opositor. Se aúnan la doctrina 
civil y el texto legal y se pre-tende a-liviar la m~moria mediante la ade­
cuada sistematización, en grupos reducidos. de materias similares. 

Vamos a espigar desordenadamente, eligiendo al azar. 

(1) Naturalmente que había excepciones y apuntes muy aprovechables, 
pero los de menor número entre los editados. 
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Todo lo relativo a actos sujetos, exentos y no sujetos al pago del 
impuesto y la división' de actos sujetos expresamente y actos deducidos 
o asimilados, objeto de dos temas del. cuestionario, ha sido. contem­
plado desde un punto de vista original y lógico y expuesto con clari­
dad y precisión. El artículo 44 del Reglamento, cita obligada en la 
práctica para declarar los actos no sujetos al impuesto, es para Chin­
chilla la fuente, ·o mejor, la razón de surgir el acto sujeto o liquidable. 
Faceta positiva de este artículo, que se enlaza con la aparente contra­
dicción que se ha creído .ver existe entre los artículos 7 y 44 y que 
el autor rechaza, como repudia asimismo exista correlación entre ellos. 
A mi juicio, el programa no quiere el estudio conjunto de ambos 
preceptos. Simplemente quiere una especial atención, como en otros 
temas lo exige para otros artículos determinados. 

La tradicional clasificación encaja en determinados artículos con 
pr~ferencia a otros. Actos sujetos, artículo 5.0

• Actos no sujetos (1), 
artículo 44, párrafo 1. 0

• Actos exentos, artículo 6.0
• Actos asimilados, 

artículo 44, párrafo 2.0
• Regla general, artículo 7.0

; no hay más actos 
.exentos que los del artículo 6.0 Excepción: hay actos que no tribut::~n, 

los que reúnan las condiciones del párrafo 1. 0 del artículo 44 y los que 
hayan pagado antes (artículo 4 3). 

Ni correlación ni contradicción. Ambito distinto, pero ~ecesidad 
de fijar la atención en estos artículos, de cotidiano manejo. Dentro de 
la imposibilidad de compartimientos estancos entre· el articulado, pue­
den aislarse estos artículos como tnás representatÍlJOS. De su _estudio 
salen perfilados los conceptos de los distintos actos. 

Estos actos o contratos se tratan procurando fijarlos en una defi­
nición, señalando sus características principales y las razones fiscales 
de sujeción, para dar una idea bastal!te acertada y completa de los 
respectivos temas. 

Así, en Ias anotaciones preventivas, se estudian su concepto y clases 
y de .Ja discutida supresión del aplazamiento d.¡: liquidación en las 
anotaciones de embargo decretadas de oficio en causas criminales, en 
el párrafo último del artículo 17 del Reglamento se razona su encasi­
llado en los actos ·no sujetos, con argumentos sólidos. 

Igualmente, el contrato de' suministro, especie contractual de vida 
autónoma, es contemplado a través de las definiciones legales y juris-

(1) Sin perjuicio de que exista declaración especial de no sujeción en 
otros artículos; por ejemplo, en el número 29 del artículo 19. 
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prudehcía dd Tribunal Supremo y se centra su concepto en la segu­
ridad de que en el momento oportuno podrá disponerse de las cosas 
que han de suministrarse, que es la causa jurídica verdadera del con­
trato. 

!J En el examen de la transmisión de acciones, cuotas o participacio-
nl!~ sociales, noto una omisión que noblemente expongo: la r<'ferencia 
a la injusticia que representa tributen estas transmisiones cuando cons-

j tan en documentos notariales, judiciales o administrativos y no tri­
buten cuando media Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de Co­
mercio. Tampoco .-xiste planteamiento de la debatida cuestión acerca 
de si las cuotas o participaciones sociales están o no asimiladas a las 
acciones y obligaciones, ni examen de la diversa naturaleza de estas 
últimas. Claro que la extensión del tema impide se entre en profun­
das disquisiciones doctrinales. 

E1 tema XXXVIll, que se refiere a las cargas dedpcíb!es, deudas 
deducibles y bajas de la base liquidable, es un modelo de concisión y 
~laridad, y en el resumen de. la discusión suscitada con motivo del 

1 

contenido del último epígrafe, q'ue versa sobre la existencia o inexis-
tencia de acto liquidable cuando no proceda la dedu·c~ión de deuda_s y 
·exista en el documento adjudicación de bienes para pago de las deudas 
no deducidas, despliega Chinchilla tal exceso de facilidadrs· de exposi­
ción y concreción, que causa asombro la sencillez con que está tratado 
problema tan espinoso. · 1 

La crítica de la naturaleza de la hipoteca que garantiza el pago· 
aplazado de las liquidaciones, asimiiada por el artículo 133 del Regla­
mento a la hipoteca legal a favor del Estado. con una confusión la­
mentable en un precepto reglamentario, pone de relieve la buena téc-. 
n1ca hipotecaria, que por su profesión conoce el autor perfectamente. 

En una breve nota es imposible recoger cuánto de bueno y acertado 
contienen las contestaciones' a un cuestionario de 49 temas. Los opo­
si~ores son los llamados a opinar como jueces indiscutibles, pero pre·-. 
veo que durante muchos años, salvo cambio de programa, la labor de 
Chinchilla perdurará como medio adecuado para preparar las oposi-' 
ciones, como ínstr~mento de trabajo de indudable utilidad en 'los pri­
meros pasos de los tnunfadores y aun para consultas rápidas en los 
futuros casos que se presenten en ulteri.ores años. 

PEDRO CABELLO, 

R'egistrador de la Propiedad. 
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~·1 "Versari in re illicita" en la doctrina y en el Código penal. Solución 
suareciana.-Julián Pereda, S. l.-Instituto Editorial Reus, 1948. 

Suele afirmarse que sin culpa no pu_ed-e haber pena, principio sub­
jetivo-espiritualista del Derecho canónico, admitido en el Derecho ro­
~'lno, en contra del principio objetivo germano; el fundamento del 
deli.to· es exclusivamente el daño, y se justifica la pena por el mero re­
sultado. 

El profesor de Derecho penal de Oeusto va estudiando el problema 
en diez capítulos, desde el primitivo Derecho canónico hasta Jos textos 
del Corpus Iuris, y desde los jurisconsultos-moralistas españoles y la 
doctrina de Suárez hasta la doctrina germana, para terminar éon el 
examen del Código penal vigente (párrafo 3.0 del artículo 1.0 y circuns­
tancia 8.n de las .eximentes)' citando abundante bibliografía. 

Para los especialistas en Derecho penal la obra es de indiscutible 
interés y utilidad, redactada en excelente prosa y muy sist-ematizada, y 

, para 'los profanos su lectura es un descanso y un desfile de nombres 
gloriosos españoles que incitan a la curiosidad y obligan a terminar el 
libro antes <;le darse cuenta de que puede existir pereza en leerle. 

El pastoreo abusivo. (Faltas de los artículos 592, 593 i 594 del Có­
digo penal vigente.) Jurisprudencia, algunas cuestiones y su reso­
lución.-Enrique Nín de Cardona y Jiménez, Juez comarcal. Pró­
logo de Federico Puig Peña.-Instituto Editorial Rcus, 1948. 

' 
Tanto el prólogo como la confesión expresa de'! autor se fijan en 

las "pequeñas grandes cosas" y en los hechos "de escasa trascendencia", 
para venir en consecuencia de que no hay nada de eso, puesto que se 
trata. de algo muy difundido, de graves consecuencias materiales, mora­
les y sociales que aprecian Jos Jueors competentes en concreto y que 
les obligan a un cuidadoso estudio dtz Jos antecedentes, hechos, moti­
vos, intenciones, etc. A procurar una ori-entación y a facilitar las so­
luciones-atiende este folleto. Y siempre. son dignos de loa los esfuerzos 
encaminados a la uniformidad en las decisiones judiciales, sobre todo 
cuando el campo de acción está muy diseminado y son numerosos los 

sujetos activos. 

LA REDACCIÓN. 
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